
2023RENDICIÓN
DE CUENTAS
 SECRETARÍA TÉCNICA DEL COMITÉ DE COORDINACIÓN FTCS  



Secretaria Técnica del Comité de Coordinación de la Función de
Transparencia y Control Social
Mgs. Marcia Ximena Díaz Merino

Contenido y maquetación 
Mgs. Félix Vladimir Zamora Córdova
Sr. Victor Andrés Gómez Tóaza
Ing. Freddy Wilmer Álava Villegas 
Ing. Mónica Paola Santamaría Tituaña
Téc. Wilmer Adrian Albán Jaramillo
Mgs. Gabriela Liseth Morejón Nuñez  
Mgs. Ana María Martínez De La Cadena



2023RENDICIÓN
DE CUENTAS

 SECRETARÍA TÉCNICA DEL COMITÉ DE COORDINACIÓN FTCS  

En la Sesión Extraordinaria Urgente No. 001 del 11 de octubre
de 2023, el pleno de la Función de Transparencia y Control
Social – FTCS designó a la Mgs. Marcia Ximena Díaz Merino
como la nueva Secretaria Técnica del Comité de Coordinación
de la Función de Transparencia y Control Social. Esta elección
se llevó a cabo conforme a lo establecido en la Ley Orgánica de
la Función de Transparencia y Control Social.

Con más de 21 años de experiencia en el ámbito legal y la
gestión de proyectos, la Mgs. Marcia Ximena Díaz Merino se
destaca como una figura influyente en el campo del derecho.
Su sólida formación legal, con maestrías en Derecho Civil y
Procesal Civil, así como en Derechos Humanos, demostrando
sus competencias en litigios,    asesoramiento legal en el sector 

“En calidad de Secretaria Técnica del Comité de Coordinación de la Función de
Transparencia y Control Social, reconozco que mi responsabilidad va más allá de ocupar
un cargo; es un llamado a la acción concreta para afrontar los desafíos actuales,
especialmente en la lucha contra la corrupción.

Al asumir esta posición, soy consciente de la urgencia de enfrentar las complejidades que
vive el Ecuador y me comprometo a canalizar de manera efectiva mis esfuerzos en
contribuir a la erradicación de la corrupción. 

La rendición de cuentas se convierte en un pilar fundamental de esta misión, por lo que
invito a la ciudadanía a participar activamente, a sumarse a esta causa colectiva.
Agradezco la confianza depositada en mi designación y reitero mi compromiso de trabajar
en beneficio de todos, rindiendo cuentas de manera constante y transparente. Juntos,
lograremos un cambio significativo y construiremos un futuro mejor para Ecuador.

Mgs. Marcia Ximena Díaz Merino

público y privado; su compromiso con los derechos humanos y su habilidad de liderazgo con un
enfoque proactivo hacia la resolución de conflictos le convierten en una líder importante en la
Secretaría Técnica. 
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CPCCS. CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL
FTCS. FUNCIÓN DE TRANSPARENCIA Y CONTROL SOCIAL
MEF. MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
MDT. MINISTERIO DEL TRABAJO
OEI. OBJETIVO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 
POA. PLAN OPERATIVO ANUAL 
STCCFTCS. SECRETARÍA TÉCNICA DEL COMITÉ DE COORDINACIÓN DE LA FTCS
CCFTCS. COMITÉ DEL COORDINACIÓN DE LA FUNCIÓN DE TRANSPARENCIA Y
CONTROL SOCIAL 
SERCOP. SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA
CGE. CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO 

GLOSARIO
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Conforme a lo establecido en la Carta Magna, la Función de Transparencia y Control
Social está integrada por los titulares de diversas instituciones, entre ellas la Contraloría
General del Estado, Superintendencia de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del
Suelo, el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, Defensoría del Pueblo,
Superintendencia de Bancos, Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros,
Superintendencia de Competencia Económica, y Superintendencia de Economía Popular
y Solidaria.

La Ley Orgánica de Transparencia y Control Social, en su artículo 6, establece que los
titulares de estas entidades conformarán el Comité de Coordinación de la Función de
Transparencia y Control Social. Este comité, como órgano de articulación y coordinación,
cuenta con una Presidencia, una Vicepresidencia y una Secretaría Técnica, que ostenta
autonomía administrativa y financiera, siendo ejercida por una máxima autoridad.

La rendición de cuentas es un derecho ciudadano y una obligación institucional, consiste
en un diálogo e interacción entre las autoridades y la ciudadanía, en el que se da a
conocer a fondo la gestión de las instituciones que administran fondos públicos, producto
del esfuerzo conjunto de toda la población. Este proceso fomenta la confianza, fortalece
la participación ciudadana y contribuye a la mejora continua de las instituciones. 
En línea con su compromiso de fortalecer la transparencia, el control social, promover la
participación ciudadana, la ética pública, la integridad, y la lucha contra la corrupción, la
Secretaría Técnica presenta a su consideración la gestión realizada durante el periodo
2023. 
 

INTRODUCCIÓN
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Constitución de la República del Ecuador 

El artículo 95 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: "Las ciudadanas
y ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de manera protagónica en la
toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el control
popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y de sus representantes, en un
proceso permanente de construcción del poder ciudadano. La participación se orientará
por los principios de igualdad, autonomía, deliberación pública, respeto a la diferencia,
control popular, solidaridad e interculturalidad".

El numeral 4 del artículo 100 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que
la participación en los niveles de gobierno se ejerce para: “fortalecer la democracia con
mecanismos permanentes de transparencia, rendición de cuentas y control social".

El artículo 204 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “El pueblo es
el mandante y primer fiscalizador del poder público, en ejercicio de su derecho a la
participación. 

La Función de Transparencia y Control Social promoverá e impulsará el control de las
entidades y organismos del sector público, y de las personas naturales o jurídicas del
sector privado que presten servicios o desarrollen actividades de interés público, para
que los realicen con responsabilidad, transparencia y equidad; fomentará e incentivará la
participación ciudadana; protegerá el ejercicio y cumplimiento de los derechos; y
prevendrá y combatirá la corrupción. 

La Función de Transparencia y Control Social estará formada por el Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social, la Defensoría del Pueblo, la Contraloría
General del Estado y las superintendencias. Estas entidades tendrán personalidad
jurídica y autonomía administrativa, financiera, presupuestaria y organizativa”.

El artículo 206, ibídem, establece: “Los titulares de las entidades de la Función de
Transparencia y Control Social conformarán una instancia de coordinación, y elegirán de
entre ellos, cada año, a la Presidenta o Presidente de la Función. Será atribuciones y
deberes de la instancia de coordinación, además de los que establezca la ley”.

MARCO LEGAL
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El artículo 226, ibídem, dispone: “Las instituciones del Estado, sus organismos,
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud
de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean
atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos
reconocidos en la Constitución”. 

El artículo 227, ibídem, determina: “La administración pública constituye un servicio a la
colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación,
transparencia y evaluación”.

Ley Orgánica de Participación Ciudadana 

El artículo 88 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, determina: “Las
ciudadanas y ciudadanos, en forma individual o colectiva, comunas, comunidades,
pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, y demás
formas lícitas de organización, podrán solicitar una vez al año la rendición de cuentas a
las instituciones públicas o privadas que presten servicios públicos, manejen recursos
públicos o desarrollen actividades de interés público, así como a los medios de
comunicación social, siempre que tal rendición de cuentas no esté contemplada
mediante otro procedimiento en la Constitución y las leyes".

El artículo 89, ibidem, define: “Se concibe la rendición de cuentas como un proceso
sistemático, deliberado, interactivo y universal, que involucra a autoridades, funcionarias
y funcionarios o sus representantes y representantes legales, según sea el caso, que
estén obligadas u obligados a informar y someterse a evaluación de la ciudadanía por
las acciones u omisiones en el ejercicio de su gestión y en la administración de recursos
públicos”.

El artículo. 95 ibidem, periodicidad: “La rendición de cuentas se realizará una vez al año
y al final de la gestión, teniendo en consideración las solicitudes que realice la
ciudadanía, de manera individual o colectiva, de acuerdo con la Constitución y la ley”.
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Ley Orgánica de la Función de Transparencia y Control Social 

El inciso 2 del artículo 6 de la Ley Orgánica de la Función de Transparencia y Control
Social, señala: “El Comité de Coordinación será el órgano de articulación y coordinación
de la Función de Transparencia y Control Social, y tendrá una Presidencia, una
Vicepresidencia y una Secretaría Técnica”.

El artículo 12, ibidem, establece: “La Secretaría Técnica es el órgano operativo del
Comité de Coordinación, posee autonomía administrativa y financiera, y será ejercida por
una o un secretario técnico, quien será su máxima autoridad”.

Reglamento de Rendición de Cuentas del CPCCS

El artículo 3 del Reglamento de Rendición de Cuentas del Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social; De los sujetos obligados a rendir cuentas, menciona: “Se
encuentran obligados a rendir cuentas y entregar el informe al Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social:

a) Instituciones y entidades del sector público:
Los organismos y dependencias de las Funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial,
Electoral y de Transparencia y Control Social.
Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado.
Los organismos y entidades creados por la Constitución o ley para el ejercicio de la
potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar
actividades económicas asumidas por el Estado.
Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos
descentralizados para la prestación de servicios públicos.

b)   Las autoridades del Estado, electas o de libre remoción
c)  Los representantes legales de empresas públicas o representantes de personas
jurídicas del sector privado que manejen fondos públicos o desarrollen actividades de
interés público
d)  Los medios de comunicación social
e)  Las instituciones de educación superior públicas y confinadas; y 
f)   Las demás instituciones o personas que manejan fondos públicos”.

El artículo 10, ibidem, determina: “Los sujetos obligados deberán rendir cuentas sobre:
a) Cumplimiento de políticas, plan estratégico, planes, programas y proyectos, Plan
Operativo Anual;
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b)   Presupuesto institucional y participativo, aprobado y ejecutado;
c)   Contratación pública de obras y servicios;
d)   Adquisición y enajenación de bienes: 
e)  Compromisos asumidos con la comunidad;
f)   Cumplimiento de recomendaciones o pronunciamientos emanados por las entidades
de la Función de Transparencia y Control Social y la Procuraduría General del Estado;
g)   En el caso de las empresas públicas y de las personas jurídicas de derecho privado
que presten servicios públicos, manejen recursos públicos o desarrollen actividades de
interés público deberán presentar balances anuales y niveles de cumplimiento de
obligaciones laborales, tributarias y cumplimiento de objetivos;
h)   Propuesta o plan de trabajo presentado al Consejo Nacional Electoral, antes de la
campaña, en el caso de las autoridades de elección popular;
i)   Propuesta de acciones sobre las delegaciones realizadas a nivel local, nacional e
internacional, para autoridades de elección popular;
j)   Propuesta de acciones de legislación, fiscalización y política pública, para autoridad
de elección popular;
k) Las demás que se deriven del proceso de rendición de cuentas”.
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 ATRIBUCIONES

La Ley Orgánica de la Función de Transparencia y Control Social, en su artículo 14,
indica:
 “La o el Secretario Técnico tendrá las siguientes atribuciones:
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a)  Dar seguimiento a las políticas y planes formulados por el Comité de Coordinación.
b)  Cumplir con los acuerdos, resoluciones y demás decisiones del Comité de
Coordinación y de su Presidenta o Presidente.
c)  Representar legal, judicial y extrajudicial al Comité de Coordinación y Secretaría
Técnica.
d)  Actuar como Secretario de la Presidencia de la Función y del comité de
Coordinación.
e)  Someter a conocimiento y aprobación del Comité de Coordinación, los planes
operativos, el presupuesto anual requerido para el comité de Coordinación y la
Secretaría Técnica.
f)  Elaborar y hacer el seguimiento de la agenda de las actividades del comité, bajo la
supervisión de la o del Presidente.
g)  Diseñar la estrategia, el plan y los insumos necesarios para definir las políticas de
la Función de Transparencia y Control Social.
h)Coordinar la implementación del Plan y acciones de la Función de Transparencia y
Control Social.
i)  Presentar semestralmente al Comité de Coordinación, los informes sobre el
seguimiento de los planes y programas formulados por el propio comité.
j)  Nombrar y remover a los servidores de la Secretaría Técnica, conforme a la Ley y a
los lineamientos del Comité de Coordinación.
k) Notificar las convocatorias efectuadas por la o el Presidente del comité.
l)  Elaborar las actas y acuerdos del Comité de Coordinación, dar fe pública de los
mismos, guardar los originales, mantenerlos actualizados y expedir copias auténticas.
m) Proponer al Comité de Coordinación la normativa para el funcionamiento de la
secretaría.
n)  Suscribir conjuntamente con la o el Presidente de la Función las resoluciones,
reglamentos y manuales que expida el Comité de Coordinación.
o)  Las demás que le encargue el Comité de Coordinación en el marco de sus
competencias o las que se establezcan en otras normas jurídicas”.
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COMPETENCIAS

Promoción de la Transparencia y Lucha contra la Corrupción.
Seguimiento a políticas y planes formulados por el Comité de Coordinación.
Coordinar la implementación del Plan Nacional de Prevención y Lucha contra la
Corrupción.
Diseñar la estrategia, el plan y los insumos necesarios para definir las políticas de la
Función de Transparencia y Control Social.

MISIÓN
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Ser el órgano operativo encargado de coordinar la
implementación del Plan y acciones de la Función de
Transparencia y Control Social; y, dar seguimiento a las
políticas públicas, acciones y agenda establecidas por el
Comité de Coordinación, en materia de control social,
transparencia, promoción de la participación ciudadana,
rendición de cuentas, prevención y lucha contra la
corrupción, en el marco de las competencias de la
Función de Transparencia y Control Social enunciadas
en su Ley Orgánica.

Consolidar el órgano operativo con buenas prácticas de
organización y seguimiento a la implementación de
política pública, planes, acciones y agenda, aportando al
cumplimiento del Plan y políticas definidas por el Comité
de Coordinación, en el marco del derecho a la
participación y prevención de la corrupción, hacia una
sociedad más justa y transparente.

VISIÓN
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 OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES - OEI

Para la definición de los OEI se ha tomado en consideración lo establecido dentro de los
 elementos orientadores como la misión y la visión. Los OEI describen los resultados que
la institución desea alcanzar en un tiempo determinado, hacia dónde deben dirigirse los
esfuerzos y recursos. 

Los OEI deben responder al Plan Nacional de Desarrollo, en base al rol, competencias o
funciones que le fueron asignadas a la institución.

Con el propósito de alcanzar la visión y misión establecidas en el Estatuto Orgánico de la
Secretaría Técnica del Comité de Coordinación de la FTCS se describen los siguientes
OEI:

Incrementar los niveles de implementación de las
políticas, planes y acciones formulados por el
Comité de Coordinación de la Función de
Transparencia y Control Social, mediante
estrategias de coordinación y seguimiento efectivo.

Incrementar el aporte y gestión en el proceso de
definición de las políticas de la Función de
Transparencia y Control Social, mediante el diseño
de la estrategia, el Plan y los insumos necesarios.

Fortalecer las capacidades institucionales de la
Secretaría Técnica del Comité de Coordinación de
la Función de Transparencia y Control Social,
mediante el mejoramiento en la eficiencia
operacional, de talento humano y de manejo de
recursos financieros. 
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VALORES INSTITUCIONALES

TRANSPARENCIA: En todas sus actuaciones, resoluciones y en la aplicación de
normas y procedimientos, se garantizará su publicidad y el acceso a la información
pública, especialmente en aquellas que protejan los derechos de las personas,
comunidades, comunas, pueblos, nacionalidades y colectivos.

LEALTAD: Efectuar las funciones encomendadas por mandato constitucional y
normativo, con un alto grado de fidelidad, respeto y patriotismo hacia el Estado
ecuatoriano.

RESPETO: Consiste en la consideración a la dignidad de cada persona, sus derechos y
libertades en apego a la Ley, el trato correcto a la ciudadanía y a los colaboradores de la
institución

COMPROMISO: Desarrollar las actividades delegadas en la Constitución y la normativa
legal vigente, de manera consciente, profesional y con absoluta predisposición para la
consecución eficaz de los objetivos institucionales.

INTEGRIDAD: Expuesta como el conjunto de cualidades personales apegadas a la
rectitud, honestidad, probidad y sinceridad, evitando todo comportamiento contrario a la
ética.

PERIODO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

De conformidad con el Art 6 del Reglamento de Rendición de Cuentas del Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social, este informe corresponde al ejercicio fiscal
2023.
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FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

Los procesos que generan los productos de la Secretaría Técnica del Comité de
Coordinación de la Función de Transparencia y Control Social, conforme a lo establecido
en la Ley Orgánica de la FTCS, se ordenan y clasifican en función de su grado de
contribución o valor agregado de cumplimiento acorde a la misión institucional.

ORGANO DE GOBIERNO
Son aquellos procesos que proporcionan directrices, políticas y planes estratégicos para
la dirección y control de la Secretaría Técnica del Comité de Coordinación de la Función
de Transparencia y Control Social 

COMITÉ DE COORDINACIÓN DE LA FTCS
El artículo 5 de la Ley Orgánica de la Función de Transparencia y Control Social,
Conformación de la Función de Transparencia y Control Social. - La Función de
Transparencia y Control Social está conformada por el Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social, la Defensoría del Pueblo, la Contraloría General del Estado
y las superintendencias legalmente constituidas.

De conformidad con el artículo 6 de la Ley Orgánica de la Función de Transparencia y
Control Social. - Comité de Coordinación. - Los titulares de las entidades de la Función
de Transparencia y Control Social conformarán el Comité de Coordinación de la Función
de Transparencia y Control Social, con el fin de diseñar y ejecutar estrategias comunes
de políticas públicas en el ámbito de sus competencias.

El Comité de Coordinación será el órgano de articulación y coordinación de la Función
de Transparencia y Control Social, y tendrá una Presidencia, una Vicepresidencia y una
Secretaría Técnica.

PROCESOS GOBERNANTES
      SECRETARÍA TÉCNICA 

El artículo 12 del Reglamento Interno de Integración y Funcionamiento de la Instancia de
Coordinación de la Función de Transparencia y Control Social. - La Secretaría Técnica
es el órgano operativo del Comité de Coordinación, 
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posee autonomía administrativa y financiera, y será ejercida por una o un Secretario
Técnico, quien será su máxima autoridad, y tendrá rango de Subsecretario de Estado; el
mismo que durará 5 años en sus funciones y actuará como Secretario o Secretaria de la
Presidencia de la Función y del Comité de Coordinación. 

PROCESOS AGREGADORES DE VALOR O SUSTANTIVOS

Son aquellos responsables de generar los productos y servicios que se desprenden de la
misión institucional, y que se detallan en el portafolio de productos y servicios. Estos
procesos marcan la razón de ser de la Secretaría Técnica del Comité de Coordinación
de la FTCS. El correcto desempeño de estos procesos fortalece la gestión institucional y
su participación en el Estado. 

      DIRECCIÓN TÉCNICA 

Su misión es operativizar la gestión de la Secretaría Técnica mediante la planificación,
coordinación, monitoreo y evaluación de la implementación de resoluciones, políticas
públicas, planes, programas, proyectos y lineamientos emitidos por el Comité de
Coordinación de la Función de Transparencia y Control Social, conforme las directrices
del secretario/a Técnico/a para el cumplimiento de sus atribuciones establecidas en la
Ley.

PROCESOS HABILITANTES DE ASESORÍA
      DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA Y PATROCINIO 

Su misión es patrocinar judicial y extrajudicialmente a la Secretaría Técnica del Comité
de Coordinación de la Función de Transparencia y Control Social y asesorar en las
diferentes materias del derecho a través de criterios jurídicos y legales, con el fin de
asegurar la legitimidad y legalidad de las actuaciones y propuestas efectuadas por la
Secretaría Técnica.

        UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL
 
Su misión es definir, diseñar e implementar estrategias de comunicación para difundir y
promocionar la imagen y gestión de la Secretaría Técnica del Comité de Coordinación de
la Función de Transparencia y Control Social, en aplicación de las directrices emitidas
por el Comité de Coordinación de la Función de Transparencia y Control Social, 
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las entidades rectoras y el marco normativo vigente, garantizando una
información libre, intercultural, incluyente, diversa y participativa. 

UNIDAD DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA

Su misión es desarrollar e implementar de forma participativa, la elaboración y ejecución
de la planificación estratégica y operativa de la Secretaría Técnica del Comité de
Coordinación de la Función de Transparencia y Control Social; programas, proyectos,
alineados a lo dispuesto por el Comité de Coordinación, el Plan Nacional de Desarrollo y
al Plan Nacional de Integridad Pública y lucha contra la Corrupción, así como realizar su
monitoreo, seguimiento y evaluación en el marco de la normativa general vigente.

PROCESOS HABILITANTES DE APOYO 
        DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

Su misión es administrar, gestionar, suministrar y controlar eficaz y eficientemente los
recursos financieros, materiales, logísticos, bienes, servicios institucionales y de talento
humano demandados para la operación de la Secretaría Técnica del Comité de
Coordinación de la Función de Transparencia y Control Social, de conformidad con la
normativa vigente. 

          ESTATUTO ORGÁNICO POR PROCESOS

Mediante Oficio Nro. MEF-VGF-2022-0211-O de 22 de junio de 2022, el Ministerio de
Economía y Finanzas (MEF), emite dictamen presupuestario favorable para el rediseño
de la Estructura Organizacional y al proyecto de Estatuto Orgánico de la Secretaría
Técnica del Comité de Coordinación de la Función de Transparencia y Control Social.

Mediante Oficio MDT-VSP-2022-043 de 24 de junio de 2022, el Ministerio del Trabajo
(MDT) emitió la aprobación al rediseño de Estructura Organizacional y reforma del
Estatuto Orgánico de la Secretaría Técnica del Comité de Coordinación de la Función de
Transparencia y Control Social.

Mediante Resolución 2022-001 de fecha 01 de julio de 2022, la máxima autoridad
institucional resuelve: “EXPEDIR LA REFORMA AL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA
SECRETARÍA TÉCNICA DEL COMITÉ DE COORDINACIÓN DE LA FUNCIÓN DE
TRANSPARENCIA Y CONTROL SOCIAL”.
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RÉGIMEN LABORAL NÚMERO DE PERSONAS PORCENTAJE

Nombramiento de libre remoción  4  40%

Contratos de servicios ocasionales 6 60%

Total del distributivo 10 100%

Conforme a lo descrito previamente, se presenta la estructura actual de la Secretaría
Técnica:

JERÁRQUICO SUPERIOR – Nombramiento de Libre Remoción
- Secretario/a Técnico/a
- Director/a Técnico/a
- Director/a de Asesoría Jurídica y Patrocinio 
- Director/a Administrativo/a Financiero/a

NIVEL OPERATIVO – Contratos de Servicios Ocasionales
- Analista Técnico
- Analista de Secretaría General 
- Asistente de Despacho 
- Asistente de Planificación y Gestión Estratégica 
- Analista Financiero 
- Especialista en Comunicación Social 
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Comité de
Coordinación 

Dirección
Administrativa

Financiera

Secretaría
Técnica

Dirección de Asesoría
Jurídica y Patrocinio

Unidad de Planificación
y Gestión Estratégica

Unidad de
Comunicación Social

Dirección Técnica

Administrativo
Financiero
Talento Humano
Tecnologías de la
Información
Secretaria General 

Procesos 
Adjetivos

Gestiones
Internas

Gestiones
Sustantivos

La Secretaría Técnica del Comité de Coordinación de la FTCS, al momento cuenta con
una capacidad de gestión operativa de 10 funcionarios activos pertenecientes al régimen
LOSEP. 
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Programa Nombre Asignado Codificado

 01 Función de Transparencia y Control Social $274.584,13 $263.346,38

Programa Nombre Asignado Codificado

510000 Egresos en personal $269.848,00 $249.303,93

530000 Bienes y servicios de consumo $3.394,00 $2.806,22

570000 Otros gastos corrientes $1.342,13 $1.558,31

840000 Bienes de larga duración - $9.677,62

TOTAL $274.584,13 $263.346,38

Fecha N° de Reforma Valor Concepto

31/03/2023 5 $4.995,25
Incremento presupuestario para la cancelación de liquidación
de haberes del personal desvinculado de la Secretaría
Técnica del Comité de Coordinación de la FTCS.

GESTIÓN INTERNA
       FINANCIERO

Presupuesto asignado:

El presupuesto asignado por el Ministerio de Economía y Finanzas para el año 2023,
fue de USD 274.584,13 y el vigente al 31 de diciembre de 2023 fue de USD 263.346,38
como se detalla a continuación:
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Por grupo de gasto: 

Incremento del Presupuesto (Grupo 51)

En el mes de marzo de 2023, se solicitó al Ministerio de Economía y Finanzas mediante
una modificación presupuestaria INTER el incremento presupuestario:
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Grupo de Gasto Ítem Descripción Presupuesto Aprobado Incremento MEF Nuevo Presupuesto

51

510105 Remuneración Unificadas $132.096,00 - $132.096,00

51020 Décimo Tercer Sueldo $17.522,00 $356,62 $17.878,62 

510204 Décimo Cuarto Sueldo $4.500,00 $631,66 $5.131,66 

510510
Servicios Personales por
Contrato

$78.168,00 - $78.168,00 

510601 Aporte Patronal $20.290,68 - $20.290,68 

510602 Fondo de Reserva $17.271,32 - $17.271,32

510707

Compensación por
Vacaciones no Gozadas
por Cesación de
Funciones

- $4.006,97 $4.006,97

53 530000 Bienes y Servicios $3.394,00 - $3.394,00

57 570000 Otros Ingresos Corrientes $1.342,13 - $1.342,13

Total $274.584,13 $4.995,25 $279.579,38

Fecha Nro. de Reforma Valor Concepto

26/12/2023 000000013 $15.421,42
Egresos Permanentes: - Optimización del PGE por cierre del ejercicio
fiscal 2023 de conformidad al artículo 74 del COPLAFIP.

26/12/2023 000000014 $811,58
Egresos No Permanentes Grupo 84 y 99: Optimización del PGE por cierre
del ejercicio fiscal 2023 de conformidad al artículo 74 del COPLAFIP

Incremento del Presupuesto por grupo de gasto Grupo 51
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Disminución del Presupuesto (Grupo 51-53-57)

El 26 de diciembre de 2023, el Ministerio de Economía y Finanzas mediante
modificaciones presupuestarias INTER realizó la disminución del presupuesto:

Ejecución presupuestaria por grupo de gasto del 01 de enero al 31 de diciembre de
2023

Entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 2023, se ejecutó el 95,99% del presupuesto
codificado de USD $ 263.346,38 con un devengo de USD $ 252.792,00 de acuerdo con
el siguiente detalle:
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Grupo de Gasto Descripción Asignado Codificado Devengado Saldo por Pagar % Ejecución

510105
Remuneraciones
Unificadas

$132.096,00 $116.515,41 $116.515,41 $11.008,00 100,00%

510203 Décimo Tercer Sueldo $ 17.522,00 $15.807,83 $15.807,83 - 100,00%

510204 Décimo Cuarto Sueldo $ 4.250,00 $4.039,15 $4.039,15 $112,50 100,00%

510510
Servicios Personales por
Contrato

$78.168,00 $73.178,50 $73.178,50 $6.514,00 100,00%

510601 Aporte Patronal $20.290,00 $18.172,23 $18.172,23 $1.667,21 100,00%

510602 Fondo de Reserva $17.522,00 $7.923,72 $7.923,72 $802,60 100,00%

510707
Compensación por
Vacaciones no Gozadas
por Cesación de Funciones

- $13.667,09 $13.667,09 - 100,00%

530301 Pasajes al Interior $2.000,00 - - - 0,00%

530303
Viáticos y Subsistencias en
el Interior

$1.394,00 - - - 0,00%

530405
Vehículos (Servicio para
Mantenimiento y
Reparación)

- $145,60 - - 0,00%

530702
Arrendamiento y Licencias
de Uso de Paquetes
Informáticos

 - $1.532,16 $1.532,16 - 100,00%

530704
Mantenimiento y
Reparación de Equipos y
Sistemas Informáticos

- $398,50 $397,60 - 99,77%

530803 Lubricantes - $194,60 - - 0,00%

530813 Repuestos y Accesorios - $535,36 - - 0,00%

570102

Tasas Generales
Impuestos Contribuciones
Permisos Licencias y
Patentes

- $152,01 $152,01 - 100,00%

570201 Seguros $1.342,13 $1.402,80 $1.402,80 - 100,00%

570218
Intereses por Mora
Patronal al IESS

- $3,50 $3,50 - 100,00%

840107
Equipos Sistemas y
Paquetes Informáticos

- $9.677,92 - - 0,00%

Total $274.584,13 $263.346,38 $252.792,00 $ 20.104,31 95,99%
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IMPUESTOS:
• Tributación 

Declaración Impuesto al Valor Agregado – Impuesto a la Renta

En cuanto a las obligaciones tributarias que tiene la Secretaría Técnica del Comité de
Coordinación de la Función de Transparencia y Control Social con el SRI, se
encuentran al día, cumpliendo con lo establecido según las leyes tributarias y lo
dispuesto por las autoridades respectiva. 
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Mes Valor Total

Enero 0,00

Febrero 0,00

Marzo 0,00

Abril 0,00

Mayo 30,05

Junio 0,00

Julio 0,00

Agosto 0,00

Septiembre 144,73

Octubre 0,00

Noviembre 0,00

Diciembre 0,00

Total $ 174,78

Mes Valor Total

Enero 525,16

Febrero 458,95

Marzo 402,61

Abril 402,61

Mayo 404,71

Junio 0,00

Julio 0,00

Agosto 0,00

Septiembre 23,88

Octubre 0,00

Noviembre 0,00

Diciembre 0,00

Total $ 2.217,92
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Se han realizado las Declaraciones del Impuesto al Valor Agregado IVA y de
Retenciones en la Fuente, hasta el día 20 de cada mes como corresponde.

IMPUESTO IVA                               IMPUESTO A LA RENTA

ADMINISTRATIVO 

BIENES:

Constatación física bienes de larga duración y bienes de control administrativo

En las oficinas de la Secretaría Técnica del Comité de Coordinación de la Función de
Transparencia y Control Social, ubicadas en la Av. 12 de Octubre N24-185 y Madrid,
edificio de la Superintendencia de Bancos, piso 9, en el mes de diciembre 2023 se
realizó la constatación física de los bienes de larga duración y bienes de control
administrativo, dando como resultados:

• Existen 80 bienes, de los cuales, 22 corresponden a bienes de larga duración y 58
bienes de control administrativo.
• De la constatación realizada se determinó que no existe diferencia entre los bienes
registrados en el sistema eSByE vs el sistema eSIGEF.
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Cuenta
Según eSByE

Cuenta
Según eSIGEF

Diferencia Nro. de bienesBienes de Larga Duración y
Control Administrativo

Bienes de Larga Duración y Control
Administrativo

141.01.04
Maquinarias y
Equipos (Bienes
de Larga Duración)

1.905,25 141.01.04
Maquinarias y Equipos
(Bienes de Larga Duración)

1.905,25 - 5

141.01.05
Vehículos (Bienes
de Larga Duración)

12.900,00 141.01.05
Vehículos (Bienes de Larga
Duración)

12.900,00 - 1

141.01.07
Equipos Sistemas
y Paquetes
Informáticos

20.460,05 141.01.07
Equipos Sistemas y
Paquetes Informáticos

20.460,05 - 15

911.13.00
Bienes recibidos
en comodato

17.200,00 911.13.00
Bienes recibidos en
comodato

17.200,00 - 1

911.17.00
Bienes de control
administrativo

4.053,55 911.17.00
Bienes de control
administrativo

4.053,55 - 58

Total general 56.518,85 Total general 56.518,85 80

Ítem Tipo Compra Detalle del Producto Observaciones Proceso

530704 servicio
Contratación del servicio de mantenimiento y
reparación de equipos informáticos

finalizado ínfima cuantía

570201 servicio
Contratación del servicio de póliza de seguros
fidelidad tipo blanket para la caución de los
funcionarios de la institución

finalizado ínfima cuantía

570201 servicio
Contratación del servicio de póliza de seguros
para los bienes de la institución

finalizado ínfima cuantía

530405 servicio
Contratación del servicio de mantenimiento
preventivo y correctivo vehicular para la institución

pendiente pago a proveedor ínfima cuantía530803 servicio

530813 servicio

840107 bien Adquisición de computadores portátiles pendiente pago a proveedor catálogo electrónico

840107 bien Adquisición de impresora a color pendiente pago a proveedor catálogo electrónico

840107 bien Adquisición de escáneres pendiente pago a proveedor ínfima cuantía

530246 servicio
Contratación del servicio de rastreo satelital
vehicular para la institución

en fase precontractual ínfima cuantía
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Para la realización de la constatación física se utilizó el reporte generado en el
sistema eSByE con corte al 19 de diciembre de 2023.

PROCESOS DE CONTRATACIÓN:

La Secretaría Técnica del Comité de Coordinación de la Función de Transparencia y
Control Social, entre los meses de enero a diciembre de 2023, adjudicó 8 procesos de
compras y servicios de los cuales 4 se encuentran finalizados, 4 pendientes de pago y
uno en la fase precontractual previa a la adjudicación según el siguiente detalle:
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VEHÍCULOS:
Matriculación vehicular

Se realizó la revisión técnica vehicular y matriculación correspondiente al año 2023 de
los vehículos asignados a la Secretaría Técnica del Comité de Coordinación de la
Función de Transparencia y Control Social, así como el traspaso de dominio del vehículo
Chevrolet Trail Blazer de placas PEI4130 dado en donación a esta Institución.
 
REGLAMENTOS:
Con la finalidad de regularizar y controlar los procesos se ha implementado los
siguientes Reglamentos: 
Reglamento de utilización y movilización de vehículos:
Mediante Resolución No. STCCFTCS-2023-002-RI de 26 de diciembre de 2023, se
emitió el Reglamento de utilización, mantenimiento, movilización y control de los
vehículos de la Secretaría Técnica del Comité de Coordinación de la FTCS.
Reglamento de administración de contratos y órdenes de compra:
Mediante Resolución No. STCCFTCS-2023-003-RI de 26 de diciembre de 2023, se
emitió el Reglamento para administradores de contrato y órdenes de compra de la
Secretaría Técnica del Comité de Coordinación de la FTCS.

TALENTO HUMANO: 
Elaboración y aprobación del Plan Anual de Vacaciones del personal de la Secretaría
Técnica del Comité de Coordinación de la Función de Transparencia y Control Social,
según memorando Nro. STCCFTCS-STCCFTCS-2023-0051-M.
Validación Técnica para la creación de seis (06) puestos de carrera para la Secretaría
Técnica del Comité de Coordinación de la Función de Transparencia y Control Social,
conforme la Planificación del Talento Humano 2023, según oficio Nro. MDT-VSP-2023-
0388-O de 17 de octubre de 2023.
Mediante Resolución STCCFCS-ST-001-2023-C se elaboro y aprobó el Código de Ética
de la Secretaría Técnica del Comité de Coordinación de la Función de Transparencia y
Control Social.
Mediante Resolución STCCFTCS-2023-001-RI se elaboro y aprobó el Reglamento
Interno de Administración de Talento Humano de la Secretaría Técnica del Comité de
Coordinación de la Función de Transparencia y Control Social.
Actualización de formularios para la vinculación y desvinculación del personal de la
Secretaría Técnica del Comité de Coordinación de la Función de Transparencia y Control
Social.
Elaboración y aprobación del Plan de capacitación del personal de la Secretaría Técnica
del Comité de Coordinación de la FTCS, según memorando Nro. STCCFTCS-
STCCFTCS-2023-0023-M.
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SECRETARÍA GENERAL

De las actividades realizadas en el año 2023 se puede detallar: 

Se atendieron oportunamente pedidos internos y externos de información, incluyendo
toda la documentación solicitada por la Contraloría General del Estado para el
examen especial a las operaciones administrativas y financieras en la STCCFTC por
el periodo comprendido entre el 1 de enero del 2018 al 30 de junio del 2023.
Se organizó la documentación encontrada en el archivo por años.
Se realizó la expurga de la documentación.
Se realizó el inventario e implemento la matriz de oficios enviados del año 2022.

GESTIÓN TÉCNICA 

La Función de Transparencia y Control Social, cuenta con el “Plan Nacional de
Integridad Pública y Lucha Contra la Corrupción 2019-2023”, elaborado en concordancia
con los lineamientos señalados en el Plan Nacional de Desarrollo 2017- 2021 y la
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.

Este Plan cuenta con objetivos, estrategias, indicadores y proyectos que tienen un
alcance nacional y demandan la participación e involucramiento de las esferas pública y
privada.

Con el propósito de alcanzar la visión del PNIPLCC 2019-2023, se plantearon los
siguientes objetivos estratégicos:

Promover la integridad en la gestión pública y privada que se desarrolle con recursos
públicos.

1.

Fortalecer la acción ciudadana en sus diversas formas de organización para lograr su
incidencia en lo público.

2.

Fortalecer los mecanismos de coordinación y cooperación interinstitucional pública y
privada, que articulen iniciativas y acciones para la prevención y lucha contra la
corrupción.

3.
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ACTIVIDAD PERIODO AVANCE

Desarrollo de un Informe Técnico de los Códigos de ética en las
entidades que conforman el Comité de Coordinación, mismo
que en su recomendación incluya la elaboración y
recomendación de una “Guía para la aplicación de códigos de
conducta ética”

Mayo-Noviembre Finalizado

Incorporación de criterios y aportes finales de las instituciones
que conforman la FTCS con la finalidad de fortalecer el
contenido de la “Guía para la aplicación de códigos de
conducta ética”

Mayo-Noviembre Finalizado

Difusión de la guía para la implementación por parte de cada
una de las instituciones que forman parte de la FTCS

Diciembre Finalizado
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1. Generación de un código de conducta ética de la función pública

Se impulsó la elaboración de “La Guía Metodológica para la aplicación de Códigos de
Ética” en las 8 instituciones que forman la Función de Transparencia y Control Social -
FTCS, como respuesta al resultado de la autoevaluación INTOSAINT. Este recurso
proporciona orientación sobre la redacción de los códigos, la difusión entre los
colaboradores y la instauración de mecanismos de seguimiento y evaluación. 

2.  Implementación del Plan de Capacitación y Formación especializada en: Ética
Pública, Gestión Pública, Normas de Control Interno, Transparencia, Integridad y
Prevención de la Corrupción.

El Plan Nacional de Integridad Pública y Lucha contra la Corrupción, contempla el
desarrollo de procesos de capacitación y formación de servidores públicos en prevención
y lucha contra la corrupción, de manera que se afiance la integridad en la gestión pública
y privada que se desarrolle con recursos públicos.

Se destacó la necesidad de fortalecer los conocimientos de los funcionarios públicos que
integran la FTCS, a través de la implementación de procesos de capacitación para las
personas servidoras públicas. Lo que permitirá dotar a los participantes de elementos
conceptuales, normativos y procedimentales relacionados con la detección de
incumplimientos e irregularidades en el manejo de la gestión y el uso de recursos
públicos, así como también, la aplicación de mecanismos que promuevan la ética
pública, la integridad y transparencia.
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No. INSTITUCIÓN INSCRITOS

1 Defensoría del Pueblo 209

2 Contraloría General del Estado 2892

3 Superintendencia de Bancos 3

4 Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 307

5 Superintendencia de Competencia Económica 48

6 Superintendencia de Economía Popular y Solidaria 590

7
Superintendencia de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del
Suelo 

0

8 Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 0

9 Secretaría Técnica Comité de Coordinación de la FTCS 7

TOTAL 4056

ACTIVIDAD PERIODO AVANCE

Se remitió oficios a las autoridades de las ocho entidades que forman la FTCS para obtener
la lista de participantes del curso "ÉTICA PÚBLICA, TRANSPARENCIA Y PREVENCIÓN
DE LA CORRUPCIÓN-2023", con el propósito de consolidar y depurar los respectivos
listados.

Abril
  

  Finalizado
  

Se coordinó reuniones de trabajo con el equipo de la Dirección Nacional de Capacitación de
la Contraloría General del Estado, con el objetivo de establecer los lineamientos para el
programa de capacitación.

Mayo Finalizado

Elaboración de una propuesta de cronograma para los cursos virtuales “Ética Pública,
Transparencia y Prevención de la Corrupción” 2023, a la Dirección Nacional de
Capacitación de la CGE.

Mayo Finalizado

Validación del modelo de diploma para su carga en la plataforma de Capacitación,
permitiendo así la generación automática al término del curso.

Mayo Finalizado

Desarrollo del primer proceso de capacitación de las 8 instituciones que conforman la FTCS Junio Finalizado

Ejecución del proceso final de capacitación a personal de la CGE (cuatro aulas) Junio-Diciembre Finalizado
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El diseño de este curso en modalidad e-learning (virtual), busca la capacitación de las
personas servidoras públicas en la prevención y lucha contra la corrupción, dotándoles
de elementos conceptuales, normativos y procedimentales para mejorar la gestión
pública; así como también, la aplicación de mecanismos que promuevan la ética pública,
la integridad y la transparencia.

En al año 2023, se inscribieron 4.056 personas servidoras públicas de las ocho
Instituciones que forman la FTCS, detalle que se presenta a continuación:

A continuación, se detallas las actividades ejecutadas durante este período:



2023RENDICIÓN
DE CUENTAS

 SECRETARÍA TÉCNICA DEL COMITÉ DE COORDINACIÓN FTCS  

Desarrollo del primer proceso de capacitación de las 8 instituciones que conforman la FTCS Junio Finalizado

Ejecución del proceso final de capacitación a personal de la CGE (cuatro aulas) Junio-Diciembre Finalizado

INSTITUCIÓN CURSOS POBLACIÓN CAPACITADA 2023

Defensoría del Pueblo

1. Introducción a los derechos humanos 7.031

2. Igualdad de género y derechos humanos 1.921

3. Derechos humanos y movilidad humana 364

4. Derecho de acceso a información pública 3.508

5. Derechos colectivos 203

6. Derechos de la naturaleza 485

7. Derechos de Grupos de Atención Prioritaria 1.617

8. Otras temáticas relacionadas a los derechos
humanos y de la naturaleza

12.342

Superintendencia de Bancos

1. Capacitación en línea en la página web de la SB. 930

2. Talleres presenciales de Educación Financiera y
Protección al Usuario Financiero.

6.056

3. Talleres in situ de Educación Financiera y
Protección al Usuario Financiero.

1.371

Superintendencia de
Competencia Económica
  

Capacitaciones sobre la Ley Orgánica de Regulación
de Control del Poder de Mercado y las guías
elaboradas por esta institución: Compliance,
Identificación de Barreras Normativas, Abuso del
Poder de Mercado, Acuerdos y Prácticas Restrictivas,
Conductas Desleales y Prácticas Anticompetitivas en
Contratación Pública.

3.888
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3.  Implementación de la “Escuela de formación en Integridad Pública, ciudadanía y
fomento de la transparencia y prevención de la corrupción en el Sistema Educativo
Nacional” 

Enmarcados en el Objetivo Estratégico 2 del PNIPLCC 2017-2023 “Fortalecer la acción
ciudadana en sus diversas formas de organización para lograr su incidencia en lo
público” y su estrategia, “Promover una cultura de transparencia, integridad y lucha
contra la corrupción en el Sistema Nacional de Educación y de Educación Superior”.
Se generó esta iniciativa con el objeto de generar módulos anuales de capacitación,
partiendo de la oferta disponible que al momento tienen las Instituciones que conforman
la FTCS, tomando como referente a la Contraloría General del Estado, para lo cual se ha
realizado un levantamiento de información de las capacitaciones que efectúan las
entidades que conforman la FTCS. La oferta de cursos de capacitación se encuentra
disponible en el siguiente enlace: https://ftcs.gob.ec/escuelas-de-formacion/
A continuación, se presenta la oferta de cursos por cada Institución que forma la FTCS y
los resultados de las capacitaciones 2023: 
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INSTITUCIÓN CURSOS POBLACIÓN CAPACITADA 2023

Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social
  

1.Talleres de Control Social 1.229

2. Promoción de la Participación 11.552

3. Rendición de Cuentas (servidores y ciudadanos
capacitados, asistencias técnicas, acciones de
seguimiento)

24.400

4. Transparencia (Escuelas de Formación, Eventos,
talleres)

12.526

Contraloría General del Estado

Plan Nacional de Capacitación 2023: Control de
Gestión Pública, Control y Auditoría Gubernamental,
Procesos Informáticos para la Auditoría, Normativa
Constitucional y Legal para el Control, Gestión de
Talento Humano

44.362

Eventos Internacionales 323

Eventos MOOC 7.530

Superintendencia de
Compañías, Valores y Seguros
  

1. Compañías 2.882

2.Seguros 436

3. Mercado de valores 5.512

4. Planificación 8.324

Superintendencia de Economía
Popular y Solidaria
  

Eventos de capacitación orientados a fortalecer y
generar sostenibilidad en el sector controlado.
(cursos, talleres, seminarios, conferencias,
sensibilizaciones, congresos, socializaciones, entre
otros. Se incluyen los talleres y las réplicas del
programa Formador de Formadores)

41.641

Superintendencia de
Ordenamiento Territorial, Uso y
Gestión del suelo.

Capacitaciones enfocadas a temas técnicos
inherentes a las atribuciones establecidas en ley.

909
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4. Institucionalización, Fortalecimiento y Difusión de Canales de Denuncia
Ciudadana

Las instituciones del Estado como parte de sus políticas de cumplimiento ético e
integridad desarrollan constantemente procedimientos, normas internas y canales de
comunicación tanto internos como externos, para facilitar que cualquier parte interesada
se pueda informar de forma segura, protegida y confidencial, sobre irregularidades reales
o potenciales. Los protocolos y las políticas diseñadas y/o establecidas, abordan
mecanismos de protección al denunciante además de los adecuados criterios para el
tratamiento de las denuncias y procesos internos de investigación y acción disciplinaria.
Actualmente, el proyecto está enfocado en el desarrollo de una guía destinada al
fortalecimiento de los canales de denuncia en las diversas entidades que forman la
FTCS. La guía busca mejorar la transparencia, eficiencia y efectividad de los
mecanismos de denuncia y se la está trabajando con delegados de las ocho entidades. 
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ACTIVIDAD PERIODO AVANCE

Se fortaleció los instrumentos elaborados con la colaboración de un
delegado de la Superintendencia de Bancos -SB para enriquecer la
guía, aprovechando su experiencia en la Certificación ISO 37001-
2016 y obteniendo valiosas contribuciones al instrumento. Incluye el
informe técnico de los canales de denuncia

Junio Finalizado

Mesas técnicas de trabajo con la DPE para establecimiento de
nuevas directrices avaladas por la presidencia de la FTCS

Julio-Agosto
   
  Finalizado
  

Desarrollo del Informe situacional de los canales de denuncia de las
entidades que conforman la FTCS.

Guía para el fortalecimiento de canales de denuncia de las
entidades que integran la FTCS.

Enlace a los canales de denuncia disponibles en la página web de
la FTCS (https://ftcs.gob.ec/denuncias/).

Agosto 2023 – Marzo 2024 En proceso

Difundir de la “Guía para fortalecimiento y difusión de canales de
denuncia ciudadana” por parte de cada una de las instituciones que
forman parte de la FTCS.

Abril 2024 En proceso

ACTIVIDAD PERIODO AVANCE

Solicitud y revisión de la información que presenta cada una de las instituciones en sus
portales WEB institucionales con la finalidad de trabajar en la homologación de la información.

Octubre Finalizado

Estructura final del Sistema Nacional de Información (SNI) en la página web de la FTCS,
estableciendo una vinculación efectiva con el SNI de cada institución de la FTCS a través de
ejes de gestión.
Enlace SNI disponible en la página web de la FTCS (https://ftcs.gob.ec/sistema- nacional-
integrado/)

Diciembre Finalizado
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Este enfoque proactivo tiene como meta fortalecer la integridad y la capacidad de
respuesta de las instituciones de la FTCS frente a posibles irregularidades y fomentar un
ambiente de confianza y transparencia en toda la red de entidades involucradas. A
continuación, se detallas las actividades ejecutadas durante este período:

5. Sistema Nacional Integrado 

El Sistema Nacional Integrado (SNI) mantiene detallado su accionar en el Artículo 18 de
la Ley Orgánica de la Función de Transparencia y Control Social, por lo tanto, se
requiere la entrega de información referente a políticas, normas, métodos y
procedimientos que articulan las acciones de los organismos integrantes de la Función
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ACTIVIDAD PERIODO AVANCE

Aplicación de la herramienta INTOSAINT en la Superintendencia de Bancos Septiembre Finalizado

Aplicación de la metodología INTOSAINT en la Policía Nacional Octubre Finalizado

Realizar acercamientos con otras instituciones del Estado para  aplicar la
metodología.

Enero 2024 En proceso
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6.Autoevaluación de Integridad en las Entidades que conforman la FTCS

La IntoSAINT/SAINT es una herramienta para la Autoevaluación de la Integridad, se
considera un instrumento que permite a las Entidades Fiscalizadoras Superiores (EFS) y
a las organizaciones del sector público, realizar un análisis de riesgos con enfoque en
integridad y evaluar el nivel de madurez de sus sistemas de control interno en la materia,
con el fin de identificar medidas orientadas a fortalecer la gestión de la integridad
institucional.
Con el liderazgo de la Contraloría General del Estado, se ha implementado en cinco
entidades del Comité de Coordinación la herramienta INTOSAINT, quedando pendiente
su aplicación en el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS) y la
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria (SEPS). El propósito del proyecto es
emplear la metodología de INTOSAINT para la autoevaluación de la integridad en las
instituciones que conforman la FTCS.

Según lo reportado por la Contraloría General del Estado, entidad encargada del
desarrollo de la herramienta INTOSAINT, se destaca que, en cuanto al seguimiento de la
implementación de las recomendaciones, la metodología establece que estas son de
carácter no vinculante. Su ejecución recae en la máxima autoridad de cada institución,
quien debe llevar a cabo el proceso de acuerdo con las condiciones y prioridades
establecidas en cada entidad participante.
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GESTIÓN PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN ESTRATÉGICA 

PLAN ANUAL OPERATIVO

La planificación de la Secretaría Técnica del Comité de Coordinación de la FTCS se
apega de forma irrestricta al marco legal aplicable, a los instrumentos de gestión
desarrollados a la interna de la institución, como es el Plan Operativo Anual - POA, cuyo
cumplimiento se monitorea de forma constante y está debidamente armonizado y sujeto
al Presupuesto Anual aprobado por el Ministerio de Economía y Finanzas.

En línea de lo antes mencionado, el Plan Operativo Anual, busca usar con eficiencia y
transparencia los recursos económicos de la institución, cumpliendo con las
programaciones de cada Unidad o Dirección y evaluando que cada una guarde
concordancia con los elementos orientadores de la Institución como son: Misión, Visión,
Objetivos Estratégicos y que los mismos estén alineados al Plan Nacional de Desarrollo.

PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2021-2025

PRINCIPALES LOGROS ALCANZADOS
Elaboración del Plan Estratégico Institucional de la STCCFTCS 2021-2025 de
acuerdo con la Guía de Planificación Institucional de la Secretaría Nacional de
Planificación SNP.

1.

Validación del PEI por parte de la Secretaría Nacional de Planificación2.
Aprobación del PEI por parte del Comité de Coordinación de la FTCS3.
Obtención del registro del Plan Estratégico Institucional por parte de la SNP4.
Aprobación de la sistematización del PEI en el SIPeIP5.

6.Elaboración del informe de Evaluación y Seguimiento del Plan Estratégico Institucional
de la Secretaría Técnica. 

El informe de seguimiento y evaluación contiene el objeto, objetivos, alcance, preguntas,
indicadores, técnicas del levantamiento de información cualitativa y cuantitativa,
definición de la unidad de análisis, descripción de los instrumentos, descripción de
fuentes de datos disponibles y matriz de evaluación.
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Objetivo Institucional % Cumplimiento OEI
% Ejecución
presupuestaria

Categorización

“Incrementar los niveles de implementación de las
políticas, planes y acciones formulados por el Comité de
Coordinación de la Función de Transparencia y Control
Social, mediante estrategias de coordinación y
seguimiento efectivo”.

100 N/A Coherente

Objetivo Institucional % Cumplimiento OEI % Ejecución presupuestaria Categorización 

Incrementar el aporte y gestión en el proceso de
definición de las políticas de la Función de
Transparencia y Control Social, mediante el diseño de
la estrategia, el Plan y los insumos necesarios.

83.33 N/A Coherente

Objetivo Institucional % Cumplimiento OEI
% Ejecución
presupuestaria
  

Categorización

“Fortalecer las capacidades institucionales de la Secretaría
Técnica del Comité de Coordinación de la Función de
Transparencia y Control Social, mediante el mejoramiento
en la eficiencia operacional, de talento humano y de
manejo de recursos financieros”.

95.99 95.99 Coherente
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RESULTADOS
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COBERTURA DE EVENTOS

FECHA EVENTO COMPROBABLES OBSERVACIONES

31/08/2023 Feria Académica de Verano Carpeta del evento

Este evento se realizó enmarcado en las Jornadas de
Ecuador Transparente y Honesto, cerrando los
conversatorios con un evento vinculado a los convenios
que mantiene la Función de Transparencia y Control Social
con las propuestas académicas de las Universidades. Se
tuvo la asistencia de aproximadamente 200 personas
presencial y 480 en vivo en la página de la Cámara de
Comercio de Quito

24/05/2023

Cobertura y logística de Rendición de Cuentas
del Comité de Coordinación de la Secretaría
Técnica de la Función de Transparencia y
Control Social

Carpeta proceso de
Rendición de
Cuentas STCCFTCS

Se tuvo asistentes de la ciudadanía (30 personas) y se
cumplió con la Deliberación presencial y vía telemática, así
como una campaña que incluya una estrategia

16/05/2023
Rendición de Cuentas de la Defensoría del
Pueblo

Carpeta de fotos de
Rendición de
Cuentas DP

Cobertura fotográfica del evento

  20/02/2023
  

Logística y difusión del taller de “Compliance
con la UISEK”

Carpeta de la  
masterclass

Se logro una convocatoria de aproximadamente 146
personas en el masterclass

09/12/2023

Foro “Experiencias y buenas prácticas para
prevenir y combatir la corrupción”, organizado
por la Contraloría General del Estado en el
marco de la conmemoración del día
Internacional de Lucha Contra La Corrupción

Carpeta del evento Cobertura fotográfica del evento

Diferentes
fechas

Cobertura fotográfica del Curso IntoSaint de la
Contraloría General del Estado

Carpeta de fotos 
Estas coberturas también se publicaron en redes como
gestiones diarias que realiza la Función de Transparencia
y Control Social

Diferentes
fechas

Cobertura de reuniones, mesas de trabajo y
elecciones de autoridades

Carpeta de fotos
Estas coberturas también se publicaron en redes y pagina
web como gestiones diarias que realiza la Función de
Transparencia y Control Social
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GESTIÓN DE COMUNICACIÓN  

1.- Informes de cobertura mediática de las actividades de las
autoridades, funcionarios y servidores de la Función de Transparencia
y Control Social. 

La Unidad de Comunicación tiene como responsabilidad cubrir los eventos que le
soliciten las autoridades. Los archivos de estos eventos se encuentran en formato de
fotos digitales, y se han compartido en las redes sociales y en el repositorio de
fotografías de la Unidad de Comunicación. Han sido los siguientes: 

https://drive.google.com/drive/folders/14_YUs0xnQ1uQMNQ22WcVmLl9hMZqd2N9?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1SQhvEHCNmZn5rZxZZ9if5uTcUzS3_M1F
https://drive.google.com/drive/folders/1SQhvEHCNmZn5rZxZZ9if5uTcUzS3_M1F
https://drive.google.com/drive/folders/1SQhvEHCNmZn5rZxZZ9if5uTcUzS3_M1F
https://drive.google.com/drive/folders/1TyQ5SFfjT7CV7jPBTUOHKv7qwnSgOjQY
https://drive.google.com/drive/folders/1TyQ5SFfjT7CV7jPBTUOHKv7qwnSgOjQY
https://drive.google.com/drive/folders/1TyQ5SFfjT7CV7jPBTUOHKv7qwnSgOjQY
https://drive.google.com/drive/folders/1jeUY0Z0Ikaj7nPl52rKlRCDzp1PaNEYZ
https://drive.google.com/drive/folders/1jeUY0Z0Ikaj7nPl52rKlRCDzp1PaNEYZ
https://drive.google.com/drive/folders/1jeUY0Z0Ikaj7nPl52rKlRCDzp1PaNEYZ
https://drive.google.com/drive/folders/1g68SRZYTm9C3tOTDFaXs1ywudyx9dHk1
https://drive.google.com/drive/folders/1ZHgs84N19ZitcQhlFZsP8sMjKWWmJTFj
https://drive.google.com/drive/folders/1ZHgs84N19ZitcQhlFZsP8sMjKWWmJTFj
https://drive.google.com/drive/folders/1AHxNeih3jkAkRqKWmCrOiurx-Ess60SW?usp=sharing
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CAMPAÑAS

FECHAS NOMBRE DE LA CAMPAÑA COMPROBABLES OBJETIVO

07/03/2023 -
08/03/2023
  

Día de la Mujer

Parrilla de Contenidos 
El objetivo principal de esta campaña
era crear un espacio que manifieste
las posturas e ideas de algunas de las
lideresas más importantes
contemporáneas con respecto a su
activismo de género

Resultados en redes
  

  19/03/2023-
20/03/2023
  

Proyecto de “Ley Orgánica de
Protección y Defensa de las Personas
Consumidoras y Usuarias ante la
Asamblea Nacional del Ecuador

Boletín de Prensa El Presidente del año 2023 y Defensor
del Pueblo con el Superintendente de
Competencia Económica presentaron
un Proyecto de Ley a la Asamblea la
cual tuvo una campaña con respecto a
este accionar.

Resultados en redes

  11/05/2023-
  31/05/2023
  

Rendición de Cuentas de la
STCCFTCS

Parrilla de Contenidos 
Se realizó una campaña en redes
sobre las competencias, acciones y el
proceso deliberativo de Rendición de
Cuentas 2023 de la Secretaría
Técnica del CCFTCS

Resultados en redes

27/11/2023-
09/12/2023
  

Día Internacional en Contra la
Corrupción 

Parrilla de Contenidos En marco del 9 de diciembre que se
conmemora el Día Internacional en
Contra la Corrupción se planificó una
campaña donde tenía tres momentos:
El primero donde personajes públicos
mencionan ¿Qué es la Corrupción? El
segundo de ciudadanía mencionando
sobre la corrupción y el Tercero todas
las autoridades o sus delegados de las
8 Instituciones mencionando
soluciones. También se utilizó el
recurso del meme para fin de semana.
  

Resultados en redes
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CAMPAÑAS

2.- "Jornadas de Ecuador Transparente y Honesto"

El área de Comunicación, enmarcada dentro del proyecto de la Secretaría Técnica
denominado "Jornadas de Ecuador Transparente y Honesto", se alinea directamente con
el Plan Nacional de Integridad Pública y Lucha Contra la Corrupción. Este proyecto tiene
como objetivo aumentar los niveles de implementación de políticas y acciones
anticorrupción, constituyendo así un sólido fundamento para el desarrollo. Durante el año
2023, se llevaron a cabo diversas actividades en el marco de este proyecto, que
incluyeron la creación de la marca, la gestión de Relaciones Públicas para el
acercamiento con los ponentes, la elaboración de estrategias de contenidos y la
coordinación logística para cada uno de los eventos.

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1aDgq7mZjgT8Cjpkp6IxMMHKxC1AX5IAw/edit?usp=sharing&ouid=113243150324467076798&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1aDgq7mZjgT8Cjpkp6IxMMHKxC1AX5IAw/edit?usp=sharing&ouid=113243150324467076798&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1QnMSvd_IDAAhZACq9mymjlPZ3d2lzrOq/edit?usp=sharing&ouid=113243150324467076798&rtpof=true&sd=true
https://ftcs.gob.ec/presentacion-de-el-proyecto-de-ley-de-defensa-de-las-personas-usuarias-y-consumidores-ante-la-asamblea-nacional/
https://ftcs.gob.ec/presentacion-de-el-proyecto-de-ley-de-defensa-de-las-personas-usuarias-y-consumidores-ante-la-asamblea-nacional/
https://docs.google.com/document/d/1ve-IOYN8nzmiK8hLMTYp9RX1Qys4hLAG/edit?usp=sharing&ouid=113243150324467076798&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1QLfowjRfN3mBWckGujAmKb3FZfm8I1R-/edit?usp=sharing&ouid=113243150324467076798&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/13rlbuFSnLMj_fqzDGmu-cY5j80t0YXdV/edit?usp=sharing&ouid=113243150324467076798&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1O5KDhstJr2Hc27feV7mfs_etahoOHGoN/edit?usp=sharing&ouid=113243150324467076798&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1O5KDhstJr2Hc27feV7mfs_etahoOHGoN/edit?usp=sharing&ouid=113243150324467076798&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1wT1msKQXFjcXVznl-tU_K3-hTFGOputV/edit?usp=sharing&ouid=113243150324467076798&rtpof=true&sd=true
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MODALIDAD FECHA TEMATICA PARTICIPANTES ASISTENTES CAMPAÑAS
FECHAS
CAMPAÑAS

Virtual 15/06/2023

Riesgos y
Desafíos del
Periodismo
Investigativo en
Casos de
Corrupción 

Moderador: 
Lic. Marlon
Puertas                     
Eco. Martha
Roldós                       
Lic. Camila
Montenegro                
Lic. Esteban
Michelena            
Dra. Tania Orbe

60
  

Planificación 

  15/06/2023-
30/06/2023
  

Métricas

  Virtual
  

  
13/06/2023
  

Organismos
Internacionales y
su incidencia en
la Lucha Contra
la Corrupción en
el Ecuador
  

Moderador: 
Mgs. Juan Carlos
Calderón                   
Mgs. Ana Belén
Cordero (Presidencia
de la República del
Ecuador)                  
Mgs. Fiorella Mayute
(GIZ)   
Pdga. Luisa
Changoluisa
(PADF)    
Dr. Frederic Boehm
(OCDE)

82

Planificación 

09/07/2023-
08/08/2023

Métricas

Presencial
(Universidad
Andina Simón
Bolívar)
  

31/07/2023
  

El rol de la
Academia en la
Lucha Contra la
Corrupción en su
edición especial
como Feria
Académica de
Verano  
  

Moderador: A cargo
de la
CCQ                          
Dra. Irma Jara (IAEN)
Dr. Esteban Ron
(UISEK)
Ela Zambrano
(ISTEPS)
Mgs. Andrea Vallejo
Sancho (UCACUE)
PhD. Pablo Alarcón
(UESS)
Dr. Agustín Acosta
(CCQ)
Dr. Victor Granda
(UASB)
  

200 asistentes

Planificación

25/08/2023
-31/08/2023

Métricas
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PÁGINA WEB 

TEMA ENLACE OBSERVACIONES

  Actualización
  

Prensa https://ftcs.gob.ec/prensa/
Actualización de boletines de la Función
de Transparencia y Control Social

LOTAIP https://ftcs.gob.ec/transparencia/
Actualizar cada mes la información de
LOTAIP

Nuevas autoridades https://ftcs.gob.ec/autoridades/
Publicación acerca de las nuevas
autoridades
  

Creación

¿Quiénes somos? https://ftcs.gob.ec/quienes-somos/
Información de ¿Qué es la Función de
Transparencia y Control Social?
  

Filosofía
https://ftcs.gob.ec/filosofia-
institucional/

Información de Misión, Visión, Valores y
Objetivos

Escuelas de Formación
https://ftcs.gob.ec/escuelas-de-
formacion/

Pestaña de información de las Escuelas de
Formación de las 8 instituciones

Plan Estratégico Institucional https://ftcs.gob.ec/pei-2021-2025/
Creación y diagramación de la pestaña de
PEI
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SESIÓN ORDEN DEL DÍA

Ordinaria No. 004-O-2023
Oficio No. FTCS-2023-0034-OF 
REANUDACIÓN:
Oficio No. FTCS-2023-0034-OF 
18/9/2023
  

1. Aprobación del Acta de Sesión Ordinaria
  No. 003-2023-FTCS de fecha 25 de abril de 2023. 

2. Presentación del Diagnóstico del Plan Nacional de Integridad Pública y
Lucha Contra la Corrupción 2019-2023 

3. Aprobación del proyecto de Reforma Integral al Reglamento Interno de
Integración y Funcionamiento de la Instancia de Coordinación de la Función
de Transparencia y Control Social. 

4. Acciones realizadas en el marco de la construcción del Plan Nacional de
Integridad y Lucha contra la Corrupción 2024-2028. 

5. Presentación y aprobación del Informe de Gestión del primer semestre 2023
de la Secretaría Técnica del CCFTCS, Mgs. Verónica Acosta E. 
  

  Ordinaria No. 005-O-2023
  Oficio No. FTCS-2023-0038-OF
  28/11/23
  

1. Aprobación del Acta de Sesión Ordinaria No. 004-O-2023 de 18 de
septiembre de 2023. 

2. Aprobación del Acta de Sesión Ordinaria No. 005-O-2022 de 08 de
noviembre de 2022.

3. Informe respecto al estado de la entrega de información y documentos por
  parte de la ex secretaria técnica Mgs. Verónica Acosta

3.1 Detalle del estado de la información y documentos entregados por parte de
la ex secretaria técnica Mgs. Verónica Acosta

3.2 Detalle de puntos informados y documentación entregada por parte del
equipo delegado del Presidente de la FTCS al equipo auditor sobre el examen
especial solicitado a la gestión de la Mgs. Verónica Acosta;

4.   Presentación y observaciones al proyecto de presupuesto y plan operativo
2024 de la Secretaría Técnica del Comité de Coordinación de la Función de
Transparencia y Control social, considerando que el presupuesto está
prorrogado.

5.  Avances en la construcción del Plan Nacional de Integridad Pública y
Lucha contra la Corrupción. 2024 – 2028; 

6.      Informe respecto del cumplimiento del artículo 21 de la Ley Orgánica de
  Transformación Digital y Audiovisual. 
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SESIÓN ORDEN DEL DÍA

Extraordinaria No. 005-E-2023.
Oficio No. FTCS-2023-029-OF.
18/7/2023

1. Conocimiento y aprobación de las actas de Sesiones Extraordinarias Nos. 003 y
004; 

2. Postulación y designación del/la delegado/a y suplente de la Función de
  Transparencia y Control Social para conformar Comisión Ciudadana de Selección
  que llevará a cabo el proceso de selección y designación de la primera autoridad
  de la Defensoría Pública. 

  Extraordinaria No. 006-E-2023.
  28/9/2023
  Oficio No. FTCS-2023-0036-203-O
  

1. Aprobación del Acta de Sesión Extraordinaria No. 005-2023-FTCS de fecha 18
de julio de 2023. 

2.Aprobación del proyecto de Reforma Integral al Reglamento Interno de
  Integración y Funcionamiento de la Instancia de Coordinación de la Función de
  Transparencia y Control Social.

3.  Presentación y aprobación del Informe de Gestión del primer semestre 2023 de
  la Secretaría Técnica del CCFTCS, Mgs. Verónica Acosta E.

SESIÓN ORDEN DEL DÍA

Extraordinaria Urgente No. 001-EU 2023.
Oficio No. FTCS-2023-0038-OF 
11/10/23

1.      Designación de la primera autoridad de la Secretaría Técnica del Comité
de Coordinación de la Función de Transparencia y Control Social.
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SESIÓN N° RESOLUCIÓN CONTENIDO

  004-O-2023
  

Resolución No. FTCS-007-O-
2023 de 18 de septiembre de
2023.

Artículo 1.- Aprobar el Acta de Sesión Ordinaria
003-2023 de 25 de abril del 2023

004-O-2023
Resolución No. FTCS-008-O-
2023 de 18 de septiembre de
2023.

Artículo
1.- Aprobar la moción que, en el plazo de tres 3
días en la siguiente Sesión Extraordinaria, se
apruebe el Reglamento Interno de Integración y
Funcionamiento de la Instancia de Coordinación
de la Función de Transparencia y Control Social,
con la finalidad de que el Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social pueda
remitir sus observaciones, para que sean
acogidas por la Secretaría Técnica del CCFTCS.

004-O-2023

Resolución No. FTCS-009-O-
2023 de 18 de septiembre de
2023.
  

Artículo
1.- Disponer a la Secretaría Técnica del Comité
de Coordinación de la FTCS, que el día jueves
21 de septiembre de 2023, convoque a Sesión
Extraordinaria No. 006-2023, para que se lleve a
cabo el día viernes 22 de septiembre de 2023,
en el cual debe estar como punto del orden día
la aprobación del Reglamento Interno de
Integración y Funcionamiento de la Instancia de
Coordinación de la Función de Transparencia y
Control Social.

004-O-2023
Resolución No. FTCS-010-O-
2023 de 18 de septiembre de
2023.

Artículo
1.- Disponer la no aprobación del Informe de
Gestión del Primer Semestre 2023 de la
Secretaria Técnica del CCFTCS.

005-O-2023
Resolución No.FTCS-011-O-
2023 de 28 de noviembre de
2023.

Artículo 1.- Aprobar el Acta de Sesión Ordinaria
004-O-2023 de 18 de septiembre de 2023.

005-O-2023
Resolución No. FTCS-012-O-
2023 de 28 de noviembre de
2023.

Artículo
1.- Aprobar el Acta de Sesión Ordinaria 005-O-
2022 de 08 de noviembre de 2023.

005-O-2023
Resolución No. FTCS-013-O-
2023 de 28 de noviembre de
2023.

Artículo 1.- Aprobar la moción de la Econ.
Carolina Lozano, Delegada de la
Superintendencia de Competencia Económica,
respecto a que la actual Secretaria Técnica
realice un informe de diagnóstico de cómo
recibió la institución a su cargo.
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005-E-2023
Resolución No. FTCS-013-E-
2023 de 18 de julio de 2023.

Artículo 1.-
Aprobar el Acta de Sesión Extraordinaria No.
003-2023 de 22 de marzo de 2023 y la
reanudación el 6 de junio de 2023.
  

005-E-2023
Resolución No. FTCS-014-E-
2023 de 18 de julio de 2023.

Artículo 1.-
Aprobar el Acta de Sesión Extraordinaria No.
004-2023 de 13 de junio de 2023, una vez que
se envié al Mgs. Juan Pablo Castro, Delegado
de la Superintendente de Bancos (S), con las
observaciones acogidas.
  

005-E-2023
Resolución No. FTCS-015-E-
2023 de 18 de julio de 2023.

Artículo 1.-
Aprobar la designación de la Soc. Gina Marieta
Barrera Vivar, como titular de la delegación por
parte de la FTCS, para conformar la Comisión
Ciudadana de selección para el proceso de
designación de la primera autoridad de la
Defensoría Pública

005-E-2023
Resolución No.FTCS-016-E-
2023 de 18 de julio de 2023.

Artículo 1.-
Aprobar la designación del Abg. Andrés Nieto
Salamea, como suplente de ladelegación por
part e de la FTCS, para conformar la Comisión
Ciudadana de selección para el proceso de
designación de la primera autoridad de la
Defensoría Pública.

005-E-2023
Resolución No. FTCS-017-E-
2023 de 18 de julio de 2023.

Artículo 1.-
Disponer a la Secretaría Técnica del Comité de
Coordinación de la Función de Transparencia y
Control Social que, previo a enviar la
documentación al Presidente del Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social, se
verifique que toda la información de los
nominados y designados como titular y
suplente de la delegación por parte de la
Función de Transparencia y Control Social,
para conformar la Comisión Ciudadana de
selección para el proceso de designación de la
primera autoridad de la Defensoría Pública,
cumplan con todos los requisitos establecidos
en los artículos 20 y 57 de la LOCPCCS.
  

006-E-2023
Resolución No. FTCS-018-E-
2023 de 28 de septiembre de
2023.

Artículo 1.-
Aprobar el Acta de Sesión Extraordinaria No.
005-2023 de 18 de julio de 2023.
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006-E-2023
Resolución No.FTCS-019-E-
2023 de 28 de septiembre de
2023.

Artículo 1.-
Aprobar el Proyecto de Reforma Integral al
Reglamento Interno de Integración y
Funcionamiento de la Instancia de
Coordinación de la Función de Transparencia y
Control Social

006-E-2023
Resolución No.FTCS-020-E-
2023 de 28 de septiembre de
2023.

Artículo 1.-
Aprobar el Informe de Gestión del primer
semestre 2023 de la Secretaria Técnica del
CCFTCS, Mgs. Verónica Acosta E.

SESIÓN N° RESOLUCIÓN CONTENIDO

001-EU-2023
Resolución No. FTCS-001-EU-2023 de
11 de octubre de 2023.

Artículo 1.-
Designar a la Magister Marcia Ximena Díaz Merino
como Secretaria Técnica del Comité de
Coordinación de la Función de Transparencia y
Control Social, por el período de 5 años.
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Resoluciones de Sesiones Extraordinarias Urgente del
Comité de Coordinación

APORTES CIUDADANOS DELIBERACIÓN PÚBLICA


